
	►Renovación de la licencia 
de conducir

•	Estándar
•	REAL ID 

	►Tarjetas de identificación 
estatal

•	Estándar
•	REAL ID 

	►Licencia en duplicado 

	►Licencia corregida 

	►Etiqueta autoadhesiva 
de renovación

Permiso de instrucción original...................... 20 dólares
Licencia de conducir básica............................ 30 dólares
Licencia de conducir, de 18 a 20 años............... 5 dólares
Licencia de conducir, de 21 a 68 años............. 30 dólares
Licencia de conducir, de 69 a 80 años.............. 5 dólares
Licencia de conducir, de 81 a 86 años............... 2 dólares
Licencia de conducir, de 87 años o más................GRATIS
Licencia o permiso de conducir duplicada 
o corregida......................................................... 5 dólares
Licencia o permiso de conducir en duplicado para las 
personas mayores de 60 años, a causa de robo.......GRATIS
Licencia o permiso de conducir en duplicado para los 
efectivos de las fuerzas armadas, sus cónyuges o hijos 
dependientes .........................................................GRATIS
Licencia o permiso de conducir en duplicado,  
a causa de robo (debe tener la denuncia policial)......GRATIS
Nueva clasificación añadida; no en el momento de la 
renovación
[excepto la licencia de conducir comercial  
(Commercial Driver’s License, CDL)]................. 5 dólares
Clasificación o renovación M o L original además  
de la tarifa básica............................................... 5 dólares
Tarjeta de identificación estatal de 5 años...........20 dólares
Tarjeta de identificación estatal de 5 años,  
menores de 18 años............................................ 5 dólares
Tarjeta de identificación estatal en duplicado....20 dólares
Tarjeta de identificación estatal en duplicado, menores  
de 18 años................................................................... 5 dólares
Tarjeta de identificación estatal corregida..........10 dólares
Tarjeta de identificación estatal corregida,  
menores de 18 años............................................ 5 dólares
Tarjeta de identificación estatal, 65 años y más; 
personas con discapacidades y sin hogar...............FREE

Para solicitar o renovar la licencia de conducir, debe 
presentar una identificación aceptable para verificar 
su NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO, DOMICILIO 
EN ILLINOIS, NÚMERO DE SEGURO SOCIAL Y FIRMA 
(consulte el interior para obtener más información).

TARIFAS DE LA LICENCIA DE CONDUCIR/TARJETA DE IDENTIFICACIÓNSERVICIOS PARA VEHÍCULOS
•	 Recibo o tarjeta de fianza
•	 Tarjeta de presentación
•	 Tarjeta para cambio de cheques
•	 Tarjeta de afiliación a un club o fraternidad
•	 Tarjeta de identificación de una universidad
•	 Tarjeta de identificación producida 

comercialmente (no estatal, ni oficial)
•	 Tarjeta o documentos del Departamento de 

Servicios Humanos (Department of Human 
Services, DHS)

•	 Licencia de pesca
•	 Tarjeta de Servicios de Salud y Familiares 

(Healthcare and Family Services, HFS)
•	 Identificación o tarjeta de empleo manuscrita
•	 Licencia de caza
•	 Tarjeta de porte de arma de fuego oculta de 

Illinois
•	 Tarjeta de identificación de propietarios 

de armas de fuego (Firearm Owner's 
Identification, FOID) de Illinois

•	 Permiso o recibo de instrucción
•	 Tarjeta de seguro
•	 Licencia de conducir internacional
•	 Tarjeta de la biblioteca
•	 Correspondencia personal
•	 Citación de tránsito (boleta de arresto)
•	 Documentos de préstamos de instituciones 

financieras no acreditadas
•	 Registro del vehículo
•	 Afiliación de videoclub

Servicios básicos de registro de vehículos que se 
ofrecen a los clientes:

•	 Etiqueta autoadhesiva de renovación
•	 Cambio de domicilio

ilsos.gov

Impreso bajo autorización del estado de Illinois.
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DOCUMENTOS NO ACEPTABLES

SERVICIOS PARA VEHÍCULOS



DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN ACEPTABLES
NO SE ACEPTAN FOTOCOPIAS

Todos los documentos aceptables que se presenten para la verificación o como comprobantes deben ser válidos (estar vigentes). Un documento puede satisfacer a más de un grupo.
Los documentos marcados con (*) son aceptados para la REAL ID.

Grupo A: firma escrita Grupo B: fecha de nacimiento Grupo C: número de Seguro Social Grupo D: residencia
•	 Cheque cancelado (dentro de los 90 días anteriores a la solicitud)*
•	 Certificado del Programa de exámenes de manejo cooperativo*
•	 Orden judicial*
•	 Tarjeta de crédito o de débito (marca reconocida)*
•	 Licencia de conducir o tarjeta de identificación (vigente) expedida por un 

organismo del gobierno de los EE. UU.*
•	 Licencia de conducir de Illinois (vigente o vencida hace menos de un año)*
•	 Tarjeta de identificación de Illinois (vigente o vencida hace menos de un año)*
•	 Tarjeta de Medicare*
•	 Documentos de hipoteca o préstamo en cuotas*
•	 Licencia de conducir o tarjeta de identificación de otro estado (vigente)*
•	 Pasaporte (válido de EE. UU. o extranjero)*
•	 Número de Seguro Social*
•	 Tarjeta DL/CLP/ID temporal*
•	 Formularios del Servicio de Ciudadanía e Inmigración de EE. UU. 

(U.S. Citizenship and Immigration Services (USCIS) — I-551 (Tarjeta 
de residente permanente); I-766 (Tarjeta de autorización de empleo);  
I-94 (Registro de llegada y de partida) con pasaporte válido*

•	 Licencia de conducir o tarjeta de identificación militar de EE. UU.
•	 Registro de servicio militar de EE. UU. (por ejemplo, DD214)*

Las marcas aceptadas de tarjetas de crédito (sólo para la verificación de firma) 
son American Express, Diners Club, Discover, Mastercard y Visa.

•	 Registros de adopción
•	 Acta de nacimiento*
•	 Certificado de ciudadanía (N560/N561)*
•	 Orden judicial (cambio de fecha de nacimiento)
•	 Ficha académica certificada de educación básica, secundaria o universitaria
•	 Informe consular de nacimiento en el extranjero*
•	 Licencia de conducir de Illinois
•	 Tarjeta de identificación de Illinois
•	 Certificado de nacionalización (N550/N570)*
•	 Licencia de conducir o tarjeta de identificación REAL ID
•	 Carta de adjudicación del Seguro Social (sólo para el beneficiario principal)
•	 Formularios del Servicio de Ciudadanía e Inmigración de EE. UU. (USCIS): 

I-551 (Tarjeta de residente permanente); I-571 (Documento de viaje para 
refugiado); I-766 (Tarjeta de autorización de empleo); I-797A (Aviso de 
acción de cambio de situación); I-94 (Registro de llegada/partida) con 
pasaporte válido*

•	 Licencia de conducir o tarjeta de identificación militar de EE. UU.
•	 Registro de servicio militar de EE. UU. (por ejemplo, DD214)
•	 Pasaporte o tarjeta de pasaporte de EE. UU. (válido con la fecha de 

nacimiento completa)*
•	 Visa de EE. UU.

Los documentos del Grupo B deben contener el nombre completo y la fecha 
de nacimiento completa del solicitante y deben verificarse. Para confirmar 
la autenticidad del documento debe ser posible comunicarse con la 
autoridad competente. Los documentos marcados con un [*] también son 
aceptados para demostrar la presencia legal.

Las actas de nacimiento deben ser originales o certificadas por una Junta 
de Salud, una Oficina de Registro Civil de EE. UU., o por el Departamento de 
Estado de EE. UU., territorios de EE. UU. o Canadá. La copia certificada es 
un documento que expide la autoridad competente con un sello en relieve 
o una impresión original estampada. Los pasaportes extranjeros y las 
actas de nacimiento extranjeras se aceptan como comprobante si están 
acompañados de cualquier otro elemento del Grupo B.

•	 Registro de la licencia de conducir de Illinois (verificado)
•	 Registro de tarjeta de identificación de Illinois (verificado)
•	 Formulario Non-SSA-1099*
•	 Recibo de nómina o recibo de depósito electrónico impreso con el nombre 

y el número de seguro social del solicitante*
•	 Carta de adjudicación del Seguro Social (sólo para el beneficiario principal)
•	 Tarjeta de Seguro Social (expedida por la Administración del Seguro Social 

[Social Security Administration, SSA])*
•	 Formulario 1099 con SSA*
•	 Licencia de conducir o tarjeta de identificación militar de EE. UU.
•	 Registro de servicio militar de EE. UU. (por ejemplo, DD214)
•	 W-2 con número de seguro social completo*

Los documentos del Grupo C deben contener el nombre del solicitante 
y número completo del Seguro Social. Si usa una licencia de conducir 
o un registro de identificación de Illinois, el número de Seguro Social 
debe veificarse antes con la SSA.

La persona que solicite una licencia de conducir temporal de visitante 
(Temporary Visitor Driver’s License, TVDL) no está obligada a presentar 
documentos del Grupo C. En cambio, debe firmar una declaración en la 
solicitud de la TVDL, donde se indique que no opta para obtener ningún 
número de Seguro Social en el momento de la solicitud.

•	 Estado de cuenta electrónico oficial (fechado durante los 90 días anteriores 
a la solicitud)

•	 Estado de cuenta bancario (fechado durante los 90 días anteriores a la solicitud)*
•	 Cheque cancelado (fechado durante los 90 días anteriores a la solicitud)*
•	 Ficha académica certificada de educación básica, secundaria o universitaria*
•	 Estado cuenta de tarjeta de crédito (fechado durante los 90 días anteriores 

a la solicitud) Visa, Mastercard, American Express o Discover*
•	 Informe de crédito (expedido por Experian, Equifax o TransUnion, fechado 

en los 12 meses anteriores a la solicitud)*
•	 Escritura o título de propiedad, hipoteca, contrato de alquiler o arrendamiento*
•	 Póliza de seguro (propietario o inquilino)*
•	 Carta en papel con membrete oficial de la escuela (fechada durante los 

90 días anteriores a la solicitud)*
•	 Reclamo o declaración de beneficios médicos (de una aseguradora privada u 

organismo gubernamental, fechada durante los 90 días anteriores a la solicitud)*
•	 Correspondencia oficial recibida de un estado, condado, ciudad o pueblo 

o de un organismo del gobierno federal (debe indicar el nombre y apellido 
del solicitante y el domicilio actual completo); puede incluir: recibo de 
exención de vivienda; aviso del servicio de jurado (emitido durante los 
90 días anteriores a la solicitud); tarjeta del Servicio Selectivo; estado 
de cuenta anual del Seguro Social; estado de cuenta del Seguro de 
Incapacidad del Seguro Social; estado de cuenta de beneficios de ingresos 
de seguridad complementarios; tarjeta de registro electoral*

•	 Recibo de nómina o recibo de depósito electrónico*
•	 Estado de cuenta de pensión o jubilación*
•	 Directorio telefónico, impreso por un editor de la guía telefónica*
•	 Boletín de calificaciones de educación básica, secundaria o universitaria*
•	 Factura de matrícula o correo oficial de la universidad (fechada durante los 

12 meses anteriores a la solicitud)*
•	 Factura de servicios públicos (electricidad, agua, basura, teléfono fijo o 

celular, cable o gas, emitida durante los 90 días anteriores a la solicitud)*

Los documentos del Grupo D deben indicar el nombre completo y el 
domicilio del solicitante. Los documentos de los Grupos A, B o C con el 
nombre completo y el domicilio también se pueden utilizar para el Grupo D. 
Se requieren dos documentos de residencia para la REAL ID..

Los documentos marcados con (*) son aceptados para la REAL ID.

Después de revisar todas las identificaciones presentadas, la administración de la Secretaría de Estado tiene el derecho de aceptar o rechazar cualquier documento.

NOTA: Las personas que soliciten un cambio de nombre, fecha de nacimiento, número de Seguro Social o sexo deben presentar una identificación para vincular el cambio de la información anterior a la nueva información.

Solicitante por primera vez de una licencia de conducir o tarjeta de 
identificación de Illinois o el solicitante de la REAL ID por primera vez  
(incluso si tiene o ha tenido una licencia de conducir o una identificación estándar de Illinois)
El solicitante de una licencia de conducir o una tarjeta de identificación por primera vez en Illinois debe presentar:

Solicitante de LC/ID estándar
•	 Un documento que satisfaga cada uno de 

los Grupos A, B, C y D.

Solicitante de LC/ID REAL ID
•	 Un documento que satisfaga cada uno 

de los Grupos A, B y C y dos de D.

Solicitante de licencia de conducir o tarjeta de 
identificación en duplicado
El solicitante de una licencia de conducir o una tarjeta de identificación en duplicado 
debe presentar:

Solicitante de LC/ID estándar
•	 Un documento que satisfaga el Grupo A.

Solicitante de LC/ID REAL ID
•	 Un documento que satisfaga el Grupo A.

Solicitante de licencia de conducir o tarjeta 
de identificación en duplicado
El solicitante de una licencia de conducir o una tarjeta de identificación corregida 
debe presentar:

Solicitante de LC/ID estándar
•	 Un documento que satisfaga el Grupo A.
•	 Un documento del Grupo D si solicita 

cambio de domicilio.

Solicitante de LC/ID REAL ID
•	 Un documento que satisfaga el Grupo A.
•	 Dos documentos del Grupo D si solicita 

cambio de domicilio.

Solicitante de renovación de licencia de conducir 
o tarjeta de identificación
El solicitante de una renovación de una licencia de conducir o una tarjeta 
de identificación vigente de Illinois debe presentar:

Solicitante de LC/ID estándar
•	 Un documento que satisfaga el Grupo A.
•	 Un documento del Grupo D si solicita 

cambio de domicilio.

Solicitante de LC/ID REAL ID
•	 Un documento que satisfaga el Grupo A.
•	 Dos documentos del Grupo D si solicita 

cambio de domicilio.


